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• Garantiza recur-
sos para atender 
la emergencia por 
inundaciones.
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Sheinbaum: Se 
han censado 
ya a 26,311 
viviendas
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• Incluirá un Acuerdo 
Global Modernizado y 
uno interino comercial.
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En febrero, 
nuevo tratado de 
libre comercio 
entre México-UE

mde fue el valor del 
comercio entre México 
y la UE en 2024.

82,000

Operaciones 
mineras están 
relacionadas con 

más del 40% de los 
asesinatos de activistas”.

Informe de CIDH.

• En 2012 y 2013 ma-
taron en México a 73 
defensores: CIDH.
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AL y México, 
territorio hostil 
para defensores 
de DD.HH.

• La oferta no alcanzó 
el mínimo de 30% de 
los derechos de voto.
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Banco Sabadell 
rechaza oferta 
de compra de 
parte de BBVA

El mundo debe aprender 
a adaptarse a la 
incertidumbre: Georgieva
• La directora gerente del Fondo Mo-
netario Internacional llama a reducir 
vulnerabilidades y generar las condi-
ciones para atraer las inversiones.
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Mercados muestran 
confianza operando el 
peso mexicano: IIF
• Según el FMI 
señala que las 
monedas de 
emergentes son 
las más expues-
tas a posiciones 
especulativas.
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El peso 
mexicano 
llegó para 

quedarse y seguirá 
siendo ocupado 
como hedge fund”.

Jonathan Fortun,   
economista del iif.

En la mira, más de un millón de pymes que venden en línea 

Aumentan carga 
fiscal a e-commerce, 
refrescos, cigarros, 
apuestas y videojuegos
•Se establece un nuevo impuesto a bebidas con edulcorantes,  
se ajusta al 100% el de cigarros y juegos pasa de 30 a 50%.

•Plataformas digitales retendrán 10.5% de 
ingresos brutos: 2.5% de ISR y 8% de IVA.  págs. 6, 16, 19 y 31

B. Saldívar, M. Pérez, 
J. Santiago y S. Díaz

Finanzas 
y Dinero

Empresas 
y Negocios

Empresas 
y Negocios

Empresas 
y Negocios

FUENTE: INVESTING� GRÁFICO EE

• Desde diciembre hasta la 
fecha, el metal ha subido 65%; 
UBS y otros bancos proyectan 
precios hasta 5,000 dólares 
por factores como inestabilidad 
política, tasas y dólar débil.
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El precio del oro 
toca máximo 

histórico y alcanza los 
4,300 dólares por onza

TE
Termometro 
Economico

Oro al contado | DÓLARES POR ONZA, 
EN LO QUE VA DEL 2025

rendimiento: 65.70%
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cotizó el bitcoin 
ayer, una caída de 
2.53%, ubicándose 
en su nivel más 
bajo en más de seis 
semanas. 
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DÓLARES
108,651

Empleo manufacturero 
cayó 2.7% en agosto, 
hila 30 meses a la baja
• De forma acumulada la nómina manufac-
turera retrocedió 1.7%. Las mayores contrac-
ciones anuales fueron en transporte -7.2%, 
textiles -5.6%, cuero -4.5% y madera -3.4%. 
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México | Empleo manufacturero  
| VAR. % ANUAL

FUENTE: INEGI
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El gobierno incrementará gradualmente a partir del próximo año impuestos a bebidas 
azucaradas, videojuegos violentos, apuestas y plataformas digitales.

FUENTE: REFORMA AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

CAMBIOS IEPS 

CAMBIOS LIF 

Bebidas azucaradas 
pasarán de cobrar una 
tasa de 1.64 pesos por 

litro a 3.08 pesos por litro.  

Se establece 
tasa de 100% 
a productos que 

tengan nicotina.

Plataformas 
deberán retener 
10.5% del 

total de los ingresos 
brutos que generan las 
empresas que venden en 
línea (2.5% de ISR y 
8% de IVA).

Se establece una 
tasa de 8% a los 
videojuegos con 

contenido violento.

Bebidas con edulcorantes 
tendrán una tasa de IEPS 
de 1.5 pesos por litro.

Se ajusta la tasa a los 
juegos con apuestas y 
sorteos de 30 a 50 

por ciento.

Se incrementará gradualmente la cuota específica 
por cigarro. En el 2026 será de 0.8516 
pesos, en el 2027 de 0.9197 pesos, en 

el 2028 de 0.0032 pesos, en el 2029 de 1.0726 
pesos y en el 2030 de 1.1584 pesos.


